
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Sierra de Fuentes
 
EDICTO. Aprobación definitiva de bonificación del ICIO para aprovechamiento de
energía solar.
 
 
 
 
Aprobados inicialmente los presupuestos ordinarios y bases de ejecución de los ejercicios 2022
y 2023, se exponen al público para alegaciones por espacio de 15 días.
 

 
Sierra de Fuentes, 7 de noviembre de 2022

María Luisa Holgado Guerra
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Viernes, 11 de noviembre de 2022

N.º 0216

Pág. 22627


		2022-11-10T13:31:37+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




